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Super¡ñtendencia del Sistema F¡nanciero, San Salvador, a las trece horas y treinta cinco
minutos del dia cinco de octubre de dos mil diecisás.

En el presente procedimiento adm¡nistrativo sanc¡onador, cuando se haga alusión a la
Superintendencia deb€rá entenderse a la Supenntendenc¡a del Sistema Financiero; cuando
se a¡uda a la Ley, deberá entenderse a la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema
Financiero: cuando se relac¡one la lntermed¡aria de Seguros, se edá ref¡nendo a la señora
Ana Lisette Salazar de Sandoval.

El presente procedimiento admin¡slrativo sanc¡onador en contra dela señora ANA LISETTE
SALAZAR DE SANDOVAL, la lntermediaria de Seguros, ínició por el aviso dado por ta
lntendencra de Seguros, por med¡o del Memorando No. SG-5002015, de fecha dieciséis
de noviembre de dos mil quince, agregado a fs. 1 al 112; ha cornparecido en calidad de
Apoderado General Jud¡c¡al y Adm¡nistrativo de la lntermediaria de Seguros, el Licenc¡ado
JOSE ROBERTO TERCERO ZAMORA; procedimiento que se ha llevado a cabo con el
propósito de determinar si existe o no responsabilidad de parts de la lntermediaria de
Seguros respecto de lo determinado en d¡cho Memorando, rdaüvo a la presunta infracción a
su obligación profesional como lntermediaria de Seguros, al haber retenido temporalmente
tres cantidades de dinero corres ondiente a las mas de uros s por los
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El presunto incumplimiento se ha determ¡nado en ta verificac¡ón efectuada por la
lntendenc¡a de Seguros según consta en Memorando No. SG4gg/20 j 5 de fecha nueve
de noviembre de dos mil quince, el cual forma parte corno anexo al Memorando SG-

ncra
r, en carta de fecha treinta de jdio de dos mil quince, en

la que se expusieron las irregularidades en el desempeño del traba.¡o de la referida
lntermediaria de Seguros
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La señora salazar de sandoval, en el ejercicio de intermed¡aria de seguros, recib¡
ve¡ntiocho de febrero de dos mil once, la cantidad de un mil dólares le los Esta
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Unidos de América (US$1,000.00) de parte del señor
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La señora Ana Lisette Salazar de Sandoval, es una agente de seguros independiente,
registrada bajo el número lV&0849, la que fue autorizada por el Conselo Directivo de la
Superintendencia del Sistema Financiero, en sesión No. CD522005 del cato.ce de
diciembre de dos mil cinco.
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entregó a la aseguradora hasta el diecisiete de junio de ese mismo año, por lo tanto
incumpliendo con su responsabilidad profesional. al hab€r retenido dicha cantidad de
d¡nero durante ciento nueve días (109).

En el caso del asegurado
manifestó la misma conducta dado que, habiendo recibido en el mes de mayo de dos mil
trece la cantidad de seis mil setecientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unrdos
de América (US$6,788.00), entregó a la Aseguradora esa cantidad entre febrero y
marzo de dos mil qu¡nce, habiendo transcurrido en ese caso, más de treinta y un meses,
tiempo que la señora Salazar de Sandoval retuvo sin ,ustificación a su obligación
profesional. Dicha cantidad correspondía a la prima de la póliza para cubrir la vigencia
del quince mayo de dos m¡l trece al quince de mayo de dos mil catorce.

siempre con relación ,l "."grr"doe la lntermed¡aria de
Seguros re¡tera la m¡sma conducta, al recibir en el mes de mayo de dos mil catorce, la
cant¡dad de seis mil setecientos ochenla y ocho dólares (US$6,788.00), reteniéndola
hasta que le fuera exigido por la Aseguradora. re¡ntegrando dichos valores entre febrero
y marzo de dos mil quince, sumas de dinero que entregó a la aseguradora en dos
momentos diferentes, un mil setecientos dólares (US$1,70O.00), el trece de febrero de
dos mil quince y once mil ochocientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de
América (US$1 1,888.00), el dos de marzo de dos mil quince, con lo cual cubrió lo que
habfa recib¡do del referido asegurado.
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póliza estaba en p€riodo de gracia por falta de pago de sus primas para los años dos mit
trece y dos mil cato.ce. El referido señor manifestó y además comprobó, que las
respectivas primas las había cancelado directamente a la lntermediaria de Seguros,
según se expone en la carta del treinta de julio de dos mil quince, en la que se denunc¡a
los hechos ante esta Superintendencia.

Aplicando las disposiciones del artículo 79 de la Ley de Sociedades de Seguros, la
Aseguradora, no obstante las omisiones de la lntermediaria de Seguros, cubrió el monto
de las dos primas más los intereses que eran en deber al asegurado por el t¡po de
póliza, por no haberle sido acreditado oportunamente cuando correspondía.

¡njustif¡cadamente cantidades de dinero que le fueron entre adas por los asegurados,
nducta que ha sido

a menos en ocasrones, segUN se a compr o

la lntermediaria de Seguros

Conforme a lo anterior, la INTERMEDIARIA DE SEGUROS ANA LISETTE SALAZAR
DE SANDOVAL, de acuerdo a lo relac¡onado en el ¡nforme que recoge los resultados de
la verificación efectuada, ha incumplido con su obligación profesional, al retener
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En tal contexto, el Suscrito, con base a sus facultades establecilas en los artículos 4 l¡teral
i), l9litera¡ g), 49 y 55 de la Ley de Supervisión y Regulacion dd Sistema Financiero, 50 de
la Ley de Sociedades de Seguros y 44 del Reglamenlo de la Ley de Sociedades de
Seguros, tiene a bien hacer las siguientes CONSIDERACIONES:

II. ANTECEDENTES

¡¡. La lntermed¡aria de Seguros hizo uso de su derecho de audencia comparec¡endo en el
presente proced¡miento admin¡strativo sanc¡onatorio a kavés de su Apoderado General
Judicial Administrativo, Licenciado JOSE ROBERTO TERCERO ZAMORA, quien contestó
el emplazamiento en sentido negat¡vo med¡ante escrito de fecha catorce de junio de dos mil
dieciséis (fs. 118 a 119).

iii. Que med¡ante auto del ve¡nte de junio de dos mil diecisé¡s, se resolvió abrir el proceso a
pruebas por el término de diez días hábiles, contados a partir de la notificación efectuada
mediante FAX, al Apoderado de la lntermediaria de Seguros, d cuako de julio del corriente
año, según consta en acta (fs, f21), quien no aportó pruebas dedescargo.

III. ANÁLISIS DEL CASO

La motivac¡ón de contar con un mercado asegurador que contribuya al fortalecimiento,
dinam¡smo, lransparencia y organización de dicha actividad, para lograr su competenc¡a,
transparencia y seguridad, es posible s¡ los actores que palicipan en éste demuestran
honorabil¡dad y responsabilidad, aspeclos cualitat¡vos que si b¡en les son exig¡dos
expresamente a quienes ostentan la calidad de accionistas, directores y adminislradores de
una sociedad de seguros, como responsable directos de la coñErcialización de las pólizas de
seguros, con el único afán de ofrecer protecc¡ón a los intereses del públ¡co, no son aienos a
aquellos sujetos que interv¡enen en dicha acliv¡dad, como una extens¡ón para alcanzar ese
dinamismo que el mercado requ¡ere y que se canaliza a traves de la ¡ntermed¡ación de la
comercializac¡ón y que no ¡mplica por ende, que dicho mecanis¡lo deba quedar al margen de
aplicar r¡gurosos controles que propicien la segur¡dad de los servicios que se le prestan al
usuario, quien de buena fe confía sus recursos, su peculio y el tieñestar futuro de su fam¡l¡a,
en entidades que ofrecen esa cobertura bajo el conkol por parte del Estado.

En tal conlexto, siendo una de las competenc¡as de esta Superintendencia, la de vigilar que
los supervisados realicen, según corresponda, sus negocios, ados y operaciones de acuerdo
a las mejores práct¡cas financieras, para ev¡lar el uso de hformación privilegiada y la
man¡pulación del mercado, cooperando asi a la pfotección de los derechos de los
consumidores. se le faculta para que, cuando haya lugar, y se determine el incumplimiento a
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i. Msto el contenido del Memorando SG-500/2015 y la documentación probatoria anexa a la
misma, por medio de auto del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó ¡nstrutr el
presente procedimiento administrat¡vo sancionatorio y emplazar e la supervisada; lo cual se
efectuó personelmente a la supervisada el treinta y uno de map de dos mil dieciséis (fs.
117).
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aquellas sanas prácticas que vulneren esa confiañza y devenga en inseguridad púa los
usuarios, aplique las sanc¡ones que correspondan.

Conforme a lo expuesto, él presente procedimiento sanc¡onador tiene como otietivo
determinar si ANA LISETTE SALAZAR DE SANDOVAL, incumptió con su obligación
profesional al haber actuado en desapego a la sana práctica, faltando a la honesüdad y
responsabilidad que se requiere para desempeñar la calidad de ¡ntermediario de seguros,
poniendo en riesgo la relación contraclual entre un asegurado y la entidad asegurafua al
provocar el incumplimiento a una de las pnncipales causas de terminación del óontr& de
seguros como es la falta de pago de la prima, que es la qud permite la cobertura; situación
que puede devenir inclusive en utilizar información para su beneficio personal, porque al
tener amplio conocimiento de cómo funciona el producto contratado, dada su trayealona
profesional al menos desde el año dos mil cuatro, según se advierte de la copia s¡mple del
contrato suscr¡to con la referida Aseguradora, pudo haber advertido que las reservas
matemáticas mantendrlan vigente las referidas pólizas, mientras ésta fuera sufici€nte,
situación que s¡ no hubiere sido advertida en uno de los casos, hubiese propiciado la
caducidad del contrato y el consecuente perjuicio para el usuario.

Las póliza

-

lavor. sren

s de seguro de vida. contratadas por los señores
son modalidades que generan en concepto de rescate, valores en efectivo a su
do posible su vigencia por un tiempo determinado aun ante el impago de la Fima

pactada, según las reglas del Código de Comercio, m¡entras el valor de rescate cubra la
prima, situación que favoreció la conducla impropia de la lntermediaria de Seguros, para
que la vigencia de ambas pólizas se mantuviera por el tiempo que las primas no habían sido
entregadas a la aseguradora.

III. VALORACIÓN DE LA PRUEBA

A. PRUEBADE CARGO

Como evidencia de la conducta observada por la señora Ana Lisette Salazar de Sardoval,
se tiene el Memorando No. SG-500/2015, el cual contiene como anexos el Mem
SG-499/2015, la carta del Representante Legal de

en la que se denunc¡a la conducla de la lntermediaria de Seguros.
copia de las notas de abono bancarias de fechas doce de febrero y tres de marzo, anbas
del dos mil quince, en las que se abonó a la Aseguradora la cantidad de trece mil quinientos

ochenla y ocho dólares de los Estados Unidos de América,
seno respecto de la póliza nÚmero
que se emitieron postenormente números
de mazo de dos mil qu¡nce, respecl¡vamente, cada una por seis mil setecientos ocheflta y
ocho dólares de los Estados Unidos de América, en las que se relaciona que se refieren a
las anualidades conespondientes a los años 2013 y 2014.

Respecto del cáso del señor tiene copia simple del recibo

corresoondtente a las onmas del

-

de fechas doce de febrero y dos

extend¡do el veint¡ocho de febrero de dos mil once por la cantidad de un mil dólares de los
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Estados Unidos de América, en la que la referida intermed¡aria recibe d¡cha cantidad; copia

ffit
simple de la faclura
dos mil once, emit¡d

ue se em¡t¡ó rme de fecha diec¡sieb de n¡o de
o

Corre agregado al exped¡ente y como anexo al Memorando No. SG-500/2015 d Memorando
No. 384/2015, en la que se relatan las situaciones antes planleadas.

8, PRUEBA DE DESCARGO

Maniñesta que, no obstante que los agentes de seguros están ba,fo la supewisión de la
Superintendencia, tanto las facultades fiscalizadoras como sancionadoras se encuentran
taxaüramente del¡mitadas en los articulos 44 y 49 de la Ley de Supervisión y Regulación del
Sistema Financiero y será sólo cuando haya infracción de normas positivas que les son
aplicáles que deberá conocerlas, no siendo competente entonces, para conocer de
ineguúaridades en el cumplim¡ento de contfatos, porque estos quedan bajo la competencia
de los tribunales comunes, por un lado, y por otro, el incumplimiento contr-lual no está
tipificado como infracción administrativa. Siendo ilegal entonces que la Superintendencia
admita una denunc¡a sobre hechos no específicamente t¡pmcados en las leyes como
infracciones sujetas a su conocimiento y potestad sancionadora.

Agrega, que los func¡onarios no tienen más atribuciones que las que exFesamente les
oto¡gan las leyes, conforme lo establece el artículo 86 de la Conslituc¡ón, a eso adic¡ona que
nad¡e puede ser juzgado ni sancionado s¡ no es conforme a las leyes previamente
estaHec¡das, en las que se tip¡fique la conduc{a que se le atribuye al supuego infraclor, tal
como lo establece el artículo 15 de la Constitución; s¡endo tan estricto d principio de
tip¡cidad que la conducla sancionada no puede ser de carácter genérico y no puede n¡
siquiera util¡zarse la analogÍa entre conductas para aplicar esa potestad sancimadora.

As¡mismo, en el escrato de fecha catorce de junio de dos mil dieciséis, con el cual el
abogado responde el emplazamiento y pide su intervenc¡ón dentro de este proceso y la
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Mediate resolución del día veinte de junio de dos mil dieciséis, se resolvió ár¡r a pruebas
el presente procedim¡ento sancionatorio en contra de la lntermediaria de Seguros, la cual
fue comun¡cada el cuatro de.julio de dos m¡l diecisé¡s: no obstante lo anterior, ni la
admiristrada n¡ su apoderado hicieron uso de su derecho para aportar prueba en esta etapa
procesal, por lo que agotado el plazo, se continuó con el proceso.

No obstante lo anter¡or, previo al inicio de este procedimiento administratirro, el abogado
Tercero Zamora remitió escrito de fecha doce de agosto de dos mil quince. rribido en esta
Superintendencia en fecha catorce de ese mismo mes y año, en el cual alegaba que su
poderdante no habia sido notificada formalmente de la denuncia, tampoco había sido
emplaada y sin embargo, fue vis¡tada por un empleado de la Superinlandencia para
conocer su versión de los hechos, quien no le entregó cop¡a de la denuncia ni de los anexos;
en ese sentido, expone lo siguiente:
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nulidad del mismo, alega la atipic¡dad respecto de la conducta objeto det proced¡miento, la
cua¡ consiste en la dilación en el pago a la aseguradora de las primas recibidas de parte de
los asegurados; alude además, a lo que el supervisor de esta Superintendencia relaciona en
el informe del veinticuatro de agosto de dos mil qu¡nce, respecto de que no es obligación
legalmente tipificada de los intermediarios de seguros el rec¡bir primas de los asegurados,
enfatizando que en la práctica lo hacen por via de un contrato entre el asegurádo y el
¡ntermed¡ario, y que en el presenle caso, man¡fiesta que no hay prueba de que ex¡sta tal
contrato.

Al estar conociendo esta Superintendencia dentro de este proceso de una conducta que no
constituye infracción a una obligación legal especÍfica, está acluando fuera de su
competenc¡a y lo actuado deviene nulo por virtud del a¡liculo 71 de la Ley de Supervisión y
Regulación del S¡stema F¡nanciero, por considerar la total at¡pic¡dad de las conductas que se
pretenden sancionar, respecto de las obligaclones legalmente establecidas.

De ¡gual lorma, sost¡ene que la lntendenta de Seguros pretende soslayar la incompetencia
alegada, alegando que también su representada violó el artícuto 402 del Código de
Comercio, en ravón de ello, el abogado man¡fiesta que las disposiciones ahi contenidas se
relteren al momento de la intervención del Agente lntermediario para el cierre del contrato
entre las partes, y no se extiende a la posterior e.jecución o cumpl¡miento del mismo, en la
que el agenle queda excluido.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley de Supervisión y Regulación del S¡stema F¡nanc¡ero, en su artículo uno bqdefine et /
sistema de supervisión y regulac¡ón financiera; dicho sisema se fundamenla sobre dos
grandes objetos: el primero el de preservar la estabilidad financiera; el segundo el de velar
por la efic¡encia, transparencia, seguridad, solidez y buen funcionamiento de los ¡ntegrantes;
ello implica para los ¡ntegrantes y supervisados, d cumpl¡miento de las regulacrones
vigentes y la adopción de los más attos estándares de conducta en el desarrollo de sus
negocios, actos y operaciones.

El artículo tres, de la Ley dispone en su primer enunciado como competencia de la
Superintendencia la de cumplir y hacer cumpl¡r las leyes, reglamentos, normas técnicas y
demás disposiciones aplicables a los supervisados.

Siendo así. la Ley de Sociedades de Seguros establece en sus arliculos uno y tres, que
tiene por objeto regular, además de la organización y funcionamiento de las sociedades de
seguros, en lo que a este caso concieme, la participación de los intermediarios de seguros,
aspectos que tienen como finalidad, la de velar por los derechos del públ¡co: para tal efecto.
delega en la Superintendencia del S¡stema Financiero la facultad de vigilancia y fiscalización
de dicha actividad.

Desanollar la actividad aseguradora implica de parte de los ¡nteresados reun¡r una serie de
requisitos; siendo asi, en el articulo cinco de la Ley de Sociedades de Seguros, se establece
que debe de proporc¡onarse toda la información, tal como el proyecto de escritura de
constituc¡ón, esquema de organización de la sociedad, las bases financieras, el ramo de
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*guros que se pretende desarrollar, las generales de los accion¡stas y el importe de lo que
cada uno va a suscribir en el capital soc¡al, información úti{ para deteminar su capac¡dad
financiera, como estados financieros, referencias bancarias; además, las generales de los
d¡rectores que van a dirigir a la entidad, indicando su expenencia efl materia linanciera,
seguros o flanzas, tamb¡én sus referencias bancarias e ¡nformac¡ón fimnciera, toda la que
sea necesaria para determinar que no incumplen ninguna de las inhabilidades a que se
reñere el articulo doce de dicha Ley, pudiendo la Superintendencia requerir otra información
que sea necesaria para determinar la ¡doneidad, tanto de los accionbtas como la de los
d¡rectores que van a dirigir a la sociedad en formación.

Lo anterior, con el objeto que la Superintendencia pueda evaluar toda la información para
otorgar la autorización cuando a su juicio, y acá es donde se reviste de ¡mportancia este
proceso, las bases financieras proyectadas así como la honorabilidad responsabilidad
de los accion¡stas, directores y adm¡nistradores, ofrezcan protección a los intereses del
públ¡co. (El resaltado es nuestro)

Tal condicionamiento, guarda armonia con lo que establece el art¡culo treinta y cinco de la
Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, respecto de qre quienes ostenten
cargos de d¡rección o de adm¡n¡strac¡ón en los integrantes del s¡stema financiero deberán
conducir sus negocios, actos y operaciones, cumpliendo con los más altcs estándares éticos
de conducla y actuando con la diligencia debida de un buen comerc¡ante en negocio propio.

Tal es el alcance del objeto de la Ley de Sociedades de Seguros, como de los requisitos que
se le establecen a los que quieren ded¡cárse a d¡cha activ¡dad, que cuando se trata de
proteger a los consumidores, aunque deleguen la comercial¡zación de la pólizas de seguros
a ¡ntermediarios de seguros independienles, la ley puede obligarlos a asum¡r la
responsabilidad de las actuaciones de éstos frente a los asegurados o beneficiarios, tal
como se estrpula en el artículo setenta y nueve de diche Ley.

ffit

La Ley de Sociedades de Seguros, en su artfculo cincuenta establece que la
comercialización de las pólizas de seguros puede realizarse directamente por las
aseguradoras como por ¡ntermedio de los agentes independ¡entes, pudiendo ser agente de
seguros independiente o los corredores de seguros. La Ley establece la obligación de éstos
de const¡tuir una fianza para responder por los enores u om¡s¡ones en que pudieran ¡ncunir
y que causaren perjuicio al asegurado o a terceros.

Dentro del proceso de la comercializac¡ón, la Ley enfaüza en la información necesaria que
se debe de proporcionar al usuario, por parte de las aseguradoras y de los intermediariós,
para lograr la me.¡or transparenc¡a en las operaciones que realizan, aspeclo que guarda
armonía con lo que prevé la Ley de protección at consumidor como uno de los deiechos
irrenunciables de los consumidores.

El artículo cuarenta y cuatro del Regtamento de la Ley de sociedades de seguros, establece
que la autor¡zación_que otorga ra superintendencia para ejercer como agenté independiente
es por tiempo indefinido; sin embargo, ésta puede iuspenierta o canceÉrra, s¡ ad;ierte qu;
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lo actuado por el ¡nlermediario está en contravenc¡ón a lo establec¡do en la Ley, Código de
Comercio, Ley de Protección al Consumidor, disposición que está en estrecha relación
respecto de lo que indica el inciso primero del articulo 49 de la Ley de Superv¡S¡ón y
Regulación del Sistema F¡nanciero, en cuanto a que los intermediarios de seguros puedeñ
ser suspendidos o canceladG del registro que lleva esta Superintendenc¡a como una
sanción por el incumplimiento de las obligac¡ones profesionales o legales.

Respecto de la Ley de Proteccón al Consumidor, el artÍculo 4 contiene los derechos básicos
de los consum¡dores, los que por mandato legal, son inenunciables; siendo así, establece
que es un derecho de los consumidores, el ser protegido de cobros por serv¡cios no
prestados, recibir de parte dd proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y
oportuna que determ¡ne las caracteristicas de los servicios a adqu¡rir, ser protegido de las
prácticas abusivas, recibir de parte del proveedor una explicación detallada de todas las
obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato y sus anexos a las cuales se
comprometen cumplir las partes: el articulo 18 literal j) de dicho marco legal considera como
una práctica abusiva el de imputar o registtar los pagos hechos por el consumidor con una
fecha postenor a aquella en la que efectivamente se hizo.

En tal contexto, como parte dd desanollo de la supervisión, le compete al Superintendente
comun¡car a los supervisados las ¡regularidades o infracciones que notare en sus
operaciones, en consecuenc¡a, ¡mponer las sanciones correspondientes de conformidad a la
Ley

Como puede observarse, el ejercicio de la potestad punitiva de la administración en este
caso en particular, se acomoda a los principios y preceptos constitucionales para ser
susceptibles de sanción, detiendo ser las infracciones admin¡strativas típicas, es decir
previstas y descrita como tales por norma jurfd¡ca anter¡or; debe ser antijurídica, esto es
lesiva de un bien jurídico protegido por el ordenamiento y culpables, que puedan ser
atribuidas a un sujeto a tÍtulo de dolo o culpa, asegurando así el equilibrio entre el interés
público y la garantía de los suietos a un debido proceso.

La señora ANA LISETTE SALAZAR DE SANDOVAL, al haber retenido las cantidades de
dinero en tres ocas¡ones diferentes, sin ninguna justiñcación inherente a su trabajo, faltó a
su responsabil¡dad profesional como lntermediaria independiente de seguros, porque le
entregó a los asegurados información que no corresponde a la documentación que debÍa
entregárseles con las cuales se formalizaba la continuidad de la vigencia de las pólizas de
seguros contratadas previo al pago de la prima correspondiente, sino simples recibos que no
fueron em¡lidos por la aseguradora, quedando estos desprotegidos contraclualmente, es
decir, efecluaron de buena fe pagos por servicios que no fueron efectivos inmediatamente.
al grado que en uno de los casos pudo haberse caducado la póliza por supuesta falta de
pago de la prima; difirió el reintegro de las sumas de dinero recibidas hasta que le fueron
exigidas, es decir, habiendo actuado inconeclamente, no reintegró voluntariamente y en su
oportunidad lo recibido, sino que tuvo que serle exigido por la Aseguradora; su conducta no
obedece a un descuido en el desempeño de su trabajo, por el contrar¡o, se advierte dolo, al
haber sido reinc¡dente en tres diferentes momentos en el tiempo, es dec¡r, en los años 20i 1,
2013 y 2014,lo que demuestra, que actuó con premeditación aprovechando el conocimiento
que t¡ene de las pólazas contratadas por los asegurados, evidenciando una total falta de
responsabilidad en el desempeño de la actividad profesional, lo cual pone en riesgo la
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seguridad de la atención y derechos de los asegurados y las operaciones de la aseguradora,
en dicha conducla, cabe incluso una práctica indebida,' por cuanto que las facluras
correspond¡entes que debieron ser emitidas en fecha opst¡na cuando los asegurados
entregaron las cant¡dades de dinero en concepto de prinas, fueron exlendidas años
después.

Cabe agregar que la responsabilidad y honorabilidad no quedafl const[eñidas a las personas
a que se refiere la Ley de Sociedades de Seguros en su artículo 5, estas cualidades están
presentes en todas las relaciones contractuales de quienes paticipan en el desarrollo de Ia
actividad aseguradora, por ello dicha Ley menciona en su art¡qJlo 1, que también se va a
regular la participación de los ¡ntermediarios de seguros, por lo que tales exigencias se
hacen extensibles a todos los que se involucran dentro del Foceso de comercialización de
seguros.

Lo expuesto por el Abogado de la señora Salazar de Sandoval, respecto de la falta de
competencia de esta Supenntendencia para conocer de incr.rnplimientos contractuales, en
efecto, no es de Ia competencia del Supervisor, intsrvenir en h relación contractual privada
entre particulares; tal como se ha desarrollado este procedimienlo, en momento alguno se
ha considerado fallar a favor de la Aseguradora o de la lnterflEdiaria de Seguros, derivado
de las obligaciones contractuales falladas; por el cmlrario, lo S¡e se pretende es resguardar
los derechos del público evitando que personas que demuesfen una conducta contraria a
las buenas prácticas causen algún per.juicio al asegurado o a terceros.

Respecto de la falta de tipicidad alegada, se ha demostado que se ha llenado de conten¡do
verídico el incumplim¡ento a la responsabil¡dad profesional criest¡onada; la ac1¡tud de la
lntermediaria de Seguros, no obedeció a un descu¡do en el desempeño de su kabajo, por el
cual pudo haber olvidado entregar oportunamente los dneros ecibidos; por el contrario, se
advierte una conducta dolosa de graves dimensiones, al haber actuado en reiteradas
ocasiones, lo cual pone en evidencia dicho incumflimiento a strs deberes como profesional
en la intermediación de seguros, provocando graves inornplimientos inclusive a los
derechos del consumidor, al haber efectuado el cobro de las pnmas, y al no entregarlas
oportunamente a la Aseguradora; las pól¡zas estwieron en suspenso pud¡endo haberse
caducado al no haberse aplicado oportunamente el pago; de sual forma, las facturas que
demuestran el pago recibido por al aseguradora, fueron emitilos hasta con una diférencia
de tres años, situación considerada una práclica abusiva en periuicio del consumidor.

Con relación a la nul¡dad absoluta alegada por el Abogado Tercero Zamora, basado en que
ex¡ste total atipicidad de las conductas objeto del presente procedim¡ento, obviamente se
reñere a si esta superintendencia conociera del incumplim'rento contraclual sobre el que
basa su defensa; sin embargo, tales aspeclos están alejadc de la realidad cuestionjda
respecto a los deberes profesionales como intermediaria de seguros de su represenlada, los
cuales han sido sustentados en la conducta irresponsable anij'enciada en el desempeñó dá
dicha actividad de ¡ntermed¡ación.
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Por otra parte, respecto de la nulidad aregada, dentro de este proced¡miento, no se ha ddo
n¡nguno de los supuestos establecidos en el artículo 71 de la Ley; esta supennlender;
tiene la.competencia para pronunciarse respeclo de Ios actos maniñestamenie contraric á
la Ley de los agentes independientes de seguros, sujetos superv¡sados en virtud del ar qlo
7 de dicho cuerpo legal; este proced¡miento se ha desarrollado salvaguardando Ggarantías procesales de la supervisada y su derecho de defensa.

Finalmente, se advierte que la defensa alega falta de tipicidad y vulneración al principio de
legalidad por incompetenc¡a de esta superintendencia, pero en momento alguno ateja q¡e
no son c¡ertas las imputaciones a su representada; es má's, la ratilica at Jecir qui aiil
conducta no está ti¡lificada como infracción, por lo cual no procede ninguna sanción.

conforme a lo expuesto, esta superintendencia advierte que no está conoc¡endo de bs
referidos incumplimientos conlractuales, el bien protegido que se quiere tüelar, va más dá
de la relac¡ón contractual entre el inlermediario de seguros y la aseguradora; se pretende
resguardar los derechos de los usuarios, reprimiendo ese tipo de cónduclas que atenbn
contra. el público en primer lugar, la credibilidad de ¡as aseguradoras en la prestación de bs
servicios y en la estabilidad del s¡stema financ¡ero.

con base a la valoración de las pruebas de cargo y los aspectos valorados como prueba de
descargo, así como considerand-o la naturalgza de los ¡ncumplimientos que se te airiuuyá a
la lntermediaria de seguros, señora ANA LISETTE SALAZAR DE sANóovAL, respeáo de
las imputaciones, el Suscrito hace las siguientes acotaciones:

a) El procedim¡ento admin¡strativo sancionador ¡niciado por esta superintendencia es en
atención al supuesto incumplimiento a la responsabilidad profesional en el desemp€ño
de la.intermed¡ación de seguros, por parte de la señora Ana Lisette salazar de sand'or¡,
para lo cual fue autorizada:

b) La lñtermediaria no actuó en su carácter p€rsonal, por su propia cuenta o bajo su progia
responsabilidad, sino por y en nombre de la aseguradora: es una extensión de h
aseguradora ante el asegurado, asf lo infiere el arflcülo 79 de la Ley de sociedades de
Seguros:

c) Es responsabilidad de esta superintendenc¡a por sobre cualquier interés partic.dü,
salvaguardar los derechos de los usuarios, debiendo diclar las resoluciones qtc
conlleven alcanzar dicha competencia;

d) Es comp€tencia de Ia superintendencia sancionar ros incumplimientos de los
supervisados al marco legal, garantizándoles el debido proceso;

e) Le compete a la superintendencia. revocar las aulorizaciones de los supervisados qtre
estén inscritos en los registros que establece la Ley, cuando aquellos incumplan el
marco legal aplicable.

PoR TANTo: De conformidad a los anteriores considerandos y sobre la base de lc
artículos 1 1 , 12 y 14 de la const¡tución de ta República; 43, 44 y s0 de la Ley de supervisirh
y Regulac¡ón del Sistema Financiero, SE RESUELVE:
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a) DECLAR R sin lugar la nulidad alegada por el Apoderado de ta señora ANA LISETTE
SALAZAR DE SANDOVAL.

b) OETERÍIO{AR que ANA LISETTE SALAZAR DE SANDOVAL cometió incumptimiento a
su responsabilidad profesional, por haber retenido en los años 2011, 2013 y 2014

ustiflcadamente cantidades de dinero ue le fueron entr adas por los asegurados
en concepto de primas

de segurG

c) SANCIOIAR, a la señora ANA LISET-fE SALAZAR DE SANDOVAL por incumptimiento
a las RESPONSABILIDADES PROFESIONALES COMO AGENTE |NTERMEDIAR|A
INDEPE¡DIENTE DE SEGUROS, CON IA CANCELACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL
OTORGADO a la misma con NÚMERO 1VD.0849 del Registro de Conedores de
Seguros de la Superintendencia del Sistema Financiero.

d) COMUNICAR, una vez quede en firme esta resolucjón, para que, en virtud del artícllo
43 de la Ley de Supervisión y Regulación de¡ Sistema Financ¡ero, se cancele el As¡ento
Registral No. 1VD0849, de la lntermediaria lndependiente de Seguros Ana L¡sette
Salazar de Sandoval, como sanción por ¡ncumpl¡m¡ento a sus responsabilidades
profesionales

Notifiquese.
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